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Resumen: 
El agente del Organismo de Investigación Judicial Danilo Acuña Zúñiga, de 48 años, fue despedido ya
que formó parte de una mentira. Al parecer Acuña escondió en su casa el auto que una mujer
reportó como robado, para que ella cobrara el seguro.

La implicada fue una mujer de apellido Mattey, madre de un compañero de trabajo de Acuña, esta
presentó una denuncia en Heredia, en el 2006, porque le robaron el carro de la forma de "bajonazo".

El castigo es de entre seis meses y tres años de prisión, además del pago de 100 días multa. Sin
embargo, Acuña se acogió a la conciliación y pagó ¢6 millones a favor del INS. La cancelación la
realizó en dos partes.
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